
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Admin¡strac¡ón v F¡nanzas

DECTARESE DESIERTA PRIMER LLAMADO A TICITACION
púBLtcA pARA ADeutstctótrl oe "senvlclo DE toro-
COPIADO DE DOCUMENTOS PARA LA ILUSTRE MUNICI-
PATIDAD DE LOTA", ID 3OT7-7-L822.

DECRETO N' 290

LOTA, 08.03.2022

VISTOS:

a) Decreto Alcald¡c¡o N" 107 de fecha 25 de Enero de
2022, que aprueba llamado a de Licitación para Adquisición de "SERVICIO DE FOTOCOPIADO DE DOCU-

MENTOS PARA LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA";

b) Ley de bases Sobre Contratos adm¡n¡strativos de Su-

ministro y Prestación de Servicios N" 19.886 y su Reglamento;

c) Publicación del Llamado de Licitación Públ¡ca en Portal
Chilecompra con fecha O7.O2.2022,lD 3077 -7 -1E22;

d) Acta apertura propuesta pública y Apertura Electróni-
ca de Chile compra de fecha tt.02.2022, que refleja la part¡c¡pación de 1 oferente el cual no cumple con la
cláusula 8.5 de las bases adm¡nistrativas de la licitación, en donde requiere que la garantía de seriedad de
la oferta sea subida escaneada al portal del mercado público y hacer llegar el original en sobre cerrado en la
oficina de partes ubicada en calle Pedro Agu¡rre Cerda N'302, Lota Bajo;

Y, en uso de las facultades que me confieren los artícu-
los. 12s y 53e de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgán¡ca Const¡tucional de M unicipalidades.

DECRETO:

1e DECLARESE DESIERTA Licitación 3OL7 -7 -LEZZ para Ad-
quisición de "SERVIC|O DE FOTOCOPIADO DE DOCUMENTOS PARA LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE IOTA",
por no cumplir con lo solicitado en Bases Admin¡strat¡vas, No cumple con la cláusula 8.5 sobre la garantía

de seriedad de la oferta.

ANóTESE, CoMUNíQUESE EN EL MERCADo PÚ.

BLICO A QUIENE CORRESPONDA Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHíVESE.-
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